[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008167, Ent. N° 6435/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública                    N° P46236 para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial, ámbito Comercial Oeste;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 13.02.15, se procedió al acto de apertura de las propuestas al que se presentaron siete oferentes: Rio Golf S.A; Candelas S.A.; Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L (CEI S.R.L); Técnicos Ingeniería S.R.L; Clauger S.A y Electricidad Durazno S.R.L consorciadas bajo la denominación Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXII (Comael XXII); Perforaciones del Litoral Ltda.; y Estilo S.R.L;
 2) que con fecha 26.06.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó una precalificación técnica y económica de las propuestas presentadas, estableciendo que Candelas S.A. y Comael XXII cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones Particulares y que dichas ofertas son de carácter similar, por lo que se les invitó a mejorar las mismas y el 02.06.15 ambas firmas manifestaron su imposibilidad de hacerlo;
 3) que efectuada la calificación técnica de las propuestas y el correspondiente cuadro comparativo de orden creciente de precios, con fecha 31.06.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso adjudicar a Comael XXII, por un total de $ 106:478.709,44 (previsión de ajuste e IVA incluido), con opción por 24 meses más por $ 212:957.418,88 (previsión de ajuste e IVA incluido);
 4) que el 10.09.15, las actuaciones fueron puestas de manifiesto dándose vista a los oferentes por el término de cinco días hábiles y concurrieron todas las firmas, salvo Perforaciones del Litoral Ltda. Comael XXII realizó una observación manifestando que en el cuadro comparativo de orden creciente de precios efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se consideraron firmas que no cumplían con el promedio mínimo de calificación técnica;
 5) que detectado el error, con fecha 01.10.15 la Comisión Asesora de Adjudicaciones modificó su informe a los efectos de expresar correctamente la evaluación de las ofertas realizada, lo que igualmente mantuvo incambiada la propuesta de adjudicación;
 6) que puestas las actuaciones nuevamente de manifiesto,  con fecha 09.10.15 se dio vista a los proponentes por cinco días hábiles y asistieron todos los oferentes salvo Cei S.R.L y Estilo S.R.L. y no se realizaron observaciones respecto del proceso cumplido hasta el momento;
 7) que con fecha 28.10.15 el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que los Grupos 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 34:799.965,28 y $ 52:199.945,42 (neto de impuestos) respectivamente, para el Ejercicio 2015 e incorporar el Ejercicio 2016 y siguientes;
 8) que por Resolución N° 68/15 de fecha 18.11.15 el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar en la forma propuesta, ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo establecido en el Resultando 2, con fecha 26.06.15 la Comisión Asesora de Adjudicaciones invitó a Candelas S.A. y Comael XXII a mejorar sus ofertas, en virtud de una precalificación técnica y económica que no surge agregada en las actuaciones, lo que afecta el principio de igualdad de oferentes (Artículo 149 Literal B) del TOCAF) puesto que no es posible constatar que dichas firmas estuvieren en condiciones de ser invitadas a hacerlo, de acuerdo a lo que se establece en el Artículo 66 del TOCAF;
2) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación para atenderlo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211Lliteral B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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